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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de enero de dos mil veintiuno 

 

Las diligencias informan con certeza que para el 24 de septiembre de 2020, cuando se profirió el 

auto que terminó el presente asunto y dispuso dejar a disposición de la DIAN los remanentes allí 

relacionados, estaban vigentes las medidas cautelares en favor de esa autoridad conforme a los 

reportes por ellos remitidos que obran en los archivos 46, 55, 63 del cuaderno número dos, en 

donde con claridad se informaba de obligaciones tributarias insolutas y la existencia del proceso 

202013777 administrativo de cobro contra la aquí demandada, razón por la que en esa oportunidad 

era obligatorio dejar a disposición de la DIAN los remanentes que por lo demás, como advirtió en 

aquél proveído, cubrían por amplio margen el valor del capital, los interese y eventuales sanciones. 

 

Sin embargo, con ocasión de la devolución del título judicial por parte de la DIAN y de las 

respuestas que finalmente ofreció esa entidad en los archivos 107, 108, 109 y 110 del cuaderno 

número dos, se sabe también con certeza que al día de hoy Integral de Negocios S.A.S. no tiene 

ninguna obligación pendiente con la DIAN, conforme se indica de forma expresa en el oficio 

20210129 104242448 638 remitido hoy por la División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la 

DIAN. 

 

Consecuencialmente con lo anterior, para cuando cobró ejecutoria el auto de ordenó dejar a 

disposición de la DIAN los remanentes estaban vigentes en favor de esta autoridad las medidas 

cautelares aquí reportadas; no obstante lo anterior, evidente emerge que al día de hoy no existe en 

la DIAN medida alguna contra el aquí demandado, amén que como los dineros devueltos por la 

DIAN efectivamente se encuentran bajo custodia en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, inane deviene la devolución de los mismos a la autoridad tributaria, razón por la cual se 

ordena la entrega de tales dineros a la parte accionada. 

 

NOTIFIQUESE 
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